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CERTIFICADO  Nº 588/2011 
 
 
 
 
 

 
MARIA ANGELICA VEGA PINTO, Secretaria Municipal y Secretaria del 

Concejo Municipal, certifica que en sesión extraordinaria de fecha 29 de 
Diciembre de 2011, convocada por CITACION Nº 54/2011, los Sres. Concejales 
por mayoría de los presentes adoptaron ACUERDO Nº 588/2011, que aprueba 
ampliación del contrato de “CONCESION DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO 
DE LA CIUDAD DE IQUIQUE”, suscrito con fecha 15 de marzo del año 2011, 

entre la Ilustre Municipalidad de Iquique y COSEMAR S.A., con arreglo a lo 
establecido en la Propuesta Pública Nº 98/2010, en el sentido de incorporar un 
SERVICIO ADICIONAL que consiste en proporcionar el servicio de limpieza de 
playas en forma mecánica y manual por metro cuadrado diario en las zonas que 
se determinan en las Bases Técnicas, y que abarcará un total diario de 8000 
metros cuadrados a $38,08 pesos el metro cuadrado, impuestos incluidos, lo que 
da un total mensual de $9.443.840.- (nueve millones cuatrocientos cuarenta y 
tres mil ochocientos cuarenta pesos), el que se reajustará cada 6 (seis) meses de 
acuerdo a las variaciones que experimente el I.P.C. o cualquier otro instrumento 
que lo reemplace, y mientras exista disponibilidad presupuestaria.    Cabe 
señalar que la votación fue la siguiente: A favor de la aprobación de la 
ampliación del contrato: Srta. Alcalde y Sres. Concejales: Cejas, Jofré y Lagos; 
Abstención: Sres. Concejales Macchiavello y Lozano.  

 
 

Extiende el presente certificado para los fines que haya lugar. 

 
 
 
 
 

IQUIQUE, 29 de Diciembre de 2011 
 

 

MAVP/cvv. 

Distribución:  

 Alcaldía. 
 Dir. Control. 
 SECOPLAC. 
 Jurídico. 
 Dir. Adm. y Finanzas. 
 Presupuesto. 
 Dir. Aseo y Ornato. 
 Archivo. 


